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En la cuudad de Machala, Capital de la Provincia de El 

Oro, Republica del Ecuador, hoy catorce de diciembre del 

año dos mil diecisiete, ante mi DOCTORA LENNY 

BLACIO PEREIRA, NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN 

MACHALA comparece con plena capacidad, libertad y 

conocimiento, a la celebración de la presente escritura, el 

señor Miguel Angel Narvaez Ludeñaí de nacionalidad 
ecuatoriana, de estado civil casado, de cuarenta y seis 

años de edad, de ocupacion estudiante, domiciliado en la 

Parroquia El Cambio, de esta cuudad de Machala, Provincia 

de El Oro, correo electronico mayiyicastilloMgmall com, 

numero de telefono cero, nueve, nueve, cuatro, dos, nueve, 

tres, ocho, uno, tres (0994293813), en calidad de Gerente 

General, quien ejerce la Representacion Legal, Judicial y 

Extrayudicial de la Compañia BANAHYRDA S.A, 

debidamente autorizada por la Junta General UntVersal de 

Acciomstas, celebrada el día, miercoles trece de Diciembre 

del dos mu ad la cual conjuntamente con el 

respectivo nombramiento sé agregan al presente acto como 

documentos habilitantes, con los que acredita su 

personería e intervencion El compareciente declara ser 

mayor de edad habil en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quien de conocer doy fe, en virtud de 
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NOTARIA SEXTA TELEFAX: 2960885 - 2935234 
MACHALA — El ORO—ECUADOR notaron 00 

haberme exhibido su documento de identificacion cuya 
copia fotostática debilamente certificada por mi, agrego a 

esta eserttura como documento habilitante Advertido el 
compareciente por mi la Notaria de los efectos y resultados 
de esta esentura, asi como examinado que fue, comparece 
al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial, ni promesa o seducción, me pide que 
eleve a escritura publica la siguente minuta SEÑORITA 
NOTARIA: En el Registro de Escrituras Publicas que 

mantiene a su cargo, sírvase insertar una de/Aumento del 

apital Social y Reforma del Estatuto Social de 
Sompañia BANAHYRDA S.A., al tenor de las siguientes 

Hlausulas PRIMERA: COMPARECIENTES - Comparece a 
celebracion de la presente Escritura Pública, el señor 

EMFGUEL ANGEL NARVAEZ LUDEÑA, eh calidad dé Gerente 

5 
E 

E 
16 $ General, quien ejerce la Represéntación Legal, Judicial y 
a 
Y 

18 

19 

Extrajudicial de la Compañia BANAHYRDA S.A El 

compareciente, es mayor de edad, de estado civil casado, 

de nacionalidad ecuatoriana, domicihiado en la ciudad de 

Machala, Provincia de El Oro, el compareciente otorga la 

presente Escritura Publica debidamente autorizada por la 

Junta General Universal de Acciomstas, celebrada el día, 

miercoles trece de Diciembre del dos mi diecisiete, la cual 

conjuntamente con el respectivo nombramiento se agregan 

al presente acto como documentos habilitantes, con los 

que acredita su personeria e intervencion SEGUNDA. 

ANTECEDENTES.- UNO.- Por Escritura Publica 

autorizada por el Abogado Reymundo Jose Alarcon OS 

IUNMP 2
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Notario Cuarto Interino del Canton Machala, el dia doce 
Enero del año dos mil diez, se constituyó la 
Compañia BANAHYRDA S.A., la misma que fue mserita en 
el Registro Mercantil del Canton Machala el diecinueve de 
enero del dos chez, con el Numero de Inserpcion setenta y 
seis y anotada en el Repertono bajo el numero ciento 
tremta y mueve, DOS.- La compañia BANAHYRDA SA, 
mediante Junta General Universal de Accionistas, 
celebrada el dia ses de Agosto del año dos mul quince, 
resolvio cambiar el dormciko principal de la compañia de la 
ciudad de Machala a la ciudad de Santa Rosa, provincia de 
El Oro, El cambio de domicilio y reforma de Estatuto de la 
compañia BANAHYRDA S A, se realizo mediante Escritura 
Publica celebrada ante la Dra Lenny Noe Blacio Pererra, 
Notaria Sexta del canton Machala, el dia trece de Agosto de 
año dos mil quince, la misma que fueimscrita en el 
Registro Mercantil del Canton Santa Rosa, con el numero 
cuatro, del Libro Mercantil y anotada bajo el Repertorio 
número catorce, el día tres de febrero del año dos ml 
dieciséis TRES.. Que Mediante Junta dd 
de Accionistas, celebrada el dia ¡Pnercoles trece de 

neral Universal 

Diciembre del dos ml diecisiete, la compañia 
resuelve Uno.. Aumentar el Capital Social de la Compañía 
de OCHOCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (USD $ 800,00) a CINCUENTA MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD 
$ 50,000 00), es decir un aumento de CUARENTA Y 

dE U e rnorieoad 
0 yo 
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NUEVE MIL DOSCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS AA 
y 
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1 UNIDOS DE NORTEAMERICA (USD $ 49.200,00), y, Dos.- 
2  Reformarsu Estatuto Social en sus Articulos Quinto y 
3 Sexto, referentes al Capital Social y de las Acciones, de 
4 conformidad a lo resuelto en la Junta General Unwversal de 
5 Accionistas que se hace referencia en lmeas anteriores y 

$ constante en el Acta correspondiente, y que certificada se 
7 adjunta como documento habilitante  TERCERA.- 
+ DECLARACIONES; Con los antecedentes antes expuestos 
o el señor Ing MIGUEL ANGEL NARVAEZ LUDEÑA, en 

10 calidad de Gerente General y Representante Legal, Judicial 
Sa Y Extrajudicial de la Compañía BANANYRDA 5. 
DEA declara lo siguiente 1- Que los participantes en el 

senta Aumento de Capital y Reforma del Estatuto Social 
4 de la compañia, son de nacionalidad ecuatoriana, 2 - Que 

ja Junta General Universal de Accionistas celebrada el día 
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Aumentar el capital social de la Compañia en la suma 
5? de CUARENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS DOLARES 

195 DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA para que 
2 sumado al caprtal actual que es de OCHOCIENTOS 
21 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

2 AMERICA, llegue a sumar el total de CINCUENTA MIL 

23 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, el 

24 cual representa Cincuenta Mi Acciones Ordinarias y 
25 Nomimnativas de Un Dólar de los Estados Unidos de 

26 América, cada una, todo de conformidad con lo que 

27 establece el Acta de Junta General Universal de Accionistas 

2 que se hace referencia en lmeas anteriores, 3.- Que coma 
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consccucncia de lo anterior se reforman los Articulos Quinto y 

Sexto, los mismos que a futuro diran “ARTÍCULO QUINTO: 

DEL CAPITAL. El capital social de la Compañia es de 

CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA (USD $ 50.000,00), dividido en CINCUENTA MIL 

acciones ordinanas y nommanvas de UN DOLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada una El capital pagado 

es de CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMÉRICA (USD $ 50.000,00) y ARTICULO SEXTO: Las 

acciones estan numeradas del cero uno a la cincuenta mil, 

seran firmadas por Presidente y Gerente General de la 

Comparta”, y, 4.- La Junta, AUTORIZO al Representante 

Legal de la compañia, para que perfeccione lo resuelto en la 

Junta, y cumpla con los requisitos y solemmidades legales, 

todo de conformidad con lo establecido en el Acta de la 

Junta que se hace referencia CUARTA; DECLARACIÓN 

JURAMENTADA.- El señor Ing MIGUEL ANGEL 

NARVAEZ LUDEÑA, en calidad de Gerente General, y quien 

tambien ejerce la Representación Legal Judicial y 

Extrajudicial de la Compañia  BANAHYRDA 

S.A., DECLARA BAJO JURAMENTO QUE: La Junta 

General Universal de Accionistas celebrada el día ruercoles 

trece de Diciembre del dos mul diecisiete, acordó el 

Aumento del Capital Social, el mismo que se encuentra 

suscrito en su totalidad y pagado el ciento por ciento de 

cada una de las acciones ordinanas y nominativas de Un 
Dolar de los Estados Unidos de América, en numerario, d 

   acuerdo al siguiente detalle - - 
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! ALA AUÍICAD > ANTAS CABTAL NUNACC hago ACCEN AUEVOIA TOTALICE 

4% 3 Estidgalaslos Y 5 MIO MD SADO AO SAS 243 

Miguel Magaezludaña | $ 40000 f 408 S 2508000 25032 5 258I000 25300 

TOTALES: 5000, 0D SIGO 49%0 5 B00000 SHO MN 

7 Asi mismo declara que la compañia de su representación 

$ no es  contraista en obras publicas con el 

Estado ecuatoriano, m1 tiene obligacibnes pendientes con el 

IESS, nm con nmguna de sus instituciones E 
3 Que el contenido del presente aumento de capital y 
3 a 
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reforma del estatuto elevado a eserntura pubhca, se lo 
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ue es real y hcito, por lo que se asume las 

  

<5 tesponsabilidades civiles o penales que pudieran 
BÉ dervarse del presente acto Agregue Usted Señor 

17 Notario las demas clausulas y formalidades de estulo para 

1 la plena valdez de este instrumento publico - Hasta aqua la 
19 Minuta, que con las enmiendas, Correcciones y 
2 rectificaciones hechas por las partes y autorizadas por ma, 
2 la Notaria, que queda elevada a escritura publica, la misma 
2 que se encuentra firmada por la Abogada Mg Patricia 
3 Barzallo Asanza, Matriculado en el Foro de Abogados de El 
24 Oro, bajo el numero cero siete - dos mil ocho — noventa y 
235 seis Para la celebración y otorgamiento de la presente 

esertura se observaron los preceptos legales que el caso 

  

requiere, y leida que les fue por mu la Notaria al 
28 compareciente, aquel se ratifica en la aceptacion de su 

¡MAR 6 
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contenido y firma conmigo en unidad de actobkse* 

incorpora al protocolo de esta Notaria la presente 
  escritura, de todo lo cual doy fe --- 
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MIGUEL 

GERENTE GENERAL, QUIEN 

EJERCE LA REPRESENTACIÓN LEGAL, 
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DE LA COMPAÑÍA BANAHYRDA S A 
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Va hata cera Darren de Accionistas de da COMPAÑIA BANABYRDA Y Y or 
su sesión achibreda (día 19 de Sopebre del ano 2017 gecualo cla gnlo Late par 
que desemperk cl cargo de GERENTE GENERAL por un periodo estatutario ce LRLS 
AÑOS, vyuracado los dLburos Y atribuciones que consian en el Y statuto de Ls com y ita 

  

La COMPAÑIA BANANYRDA 5 A. se constitu o mediante esucitura publica tor, ada 
por el Vb losi Alarvon [ranco Notario Publico € unrto del camton Macirrla er 1 de 
Lira del 2010 aprobada por «1 Intendeni de Compañias sugun Resolución No 
SODIO 10 0014 2818 de Loero del 2010 e mscrta en el Registro Murcanto eL 
esudad de Machala con cl No 76 y anotada al Repurtono bajos No (39 4 dica 
de Incio del 200 y el cambio de domicilio y selorima de estat olcbrado a 
Notaria box del cantón Machala a ergo deta Dra Lenny Blacia Pereira ab Ide Agos 
del año 2015 e amsero tal Rego de la Propredad > Mercantil del e imton Sama bos 
comet No y anotada en el Reportera bajo cl No 14 0147 de Ibero del alo 296 

YA / PL OSA 
ing Ed Angelica Aguila E lotís 
CC 0640 
PRESIDENTE 

  

RAZON iepio uE rargo de GERENTE GENERAL de la compaña BAN AH) RDA 
SA. 

Santa Rosa e de Supticmbre del 2017 

o, 
E UNT 1é, 

ing Migos Angol Naádez Vubad 
LU 002664724 
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REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDA 
MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA RQ 

Razón de Enseripcion Fecha de Repertorio — “9 sep 2017 

      El REGISTRO MUNICIPAL DS 1 A PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ROSA certifica que en esla 
. fécha se mscrbreron) ellos) siguiente(s) acto(s) 

1  Conlecha vembuno de septembre de dos ¡nu dievsiete queda mserito el acta o contrato NOMBRAMF NIO un el 
Ragistto de MERCANTILES No 106 celebrado entre [NARVAEZ LUDEÑA MIGUEL ANGEL or calidad de GERENTE 
GENERAL] [BANAHYRDA S.A en calgad de COMPAÑIAL, 

Que se rohere alos) siguiente(s) buen(es) 
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Grafeato(s es (sg) de responsapindad exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) uliza(n) 

MACHALA, a 14 DE DICIEMBRE DEL 2017 (15 20) 

  



=Sint 

REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES 
SOCIEDADES 

É Y 

  

   
  

  

  

  

  

  

  

   
  

NUMERO RUC erario 
RAZÓN SOCIAL COMPAÑIA BANAHYRADA 5 A 

NOMBRE COMERCIAL. SAlUsOaDA SA 
REPRESENTANTE LEGAL ARVAEZ LUDEÑA MIGUEL ANGEL 

CONTADOR ZUÑIGA DAVID GERMANA SOBEIDA 
CLASE CONTRIBUYENTE rro OBLIGADO LL 
CALIFICACIÓN ARTESANAL sm NUMERO 

ec naco ec OI ACPIADADES. 
rec INS a000tO FE ACTOALEAGÓn: 
Pes SUBPENSIÓN DESTINA FE, REIUGIO ACTIVDADES 

STAN 7 SAR OY 3 
EIEMBRA PRODUCCIÓN Y COMERCIALIZACIÓN DE BANANO CACHO CAE Y FRUTAS TROPICMES 
iz 
E 
lao TEBUTARIO 7 AA e 7 TERNA 
€ pieonde ex ORO Caron SINE AOSA Parma SANANTONO Manso, 5H Kia 3 Ozono VIA CALÚGUAO Barnes stscacon FRENTE ALA PNCA, PERSIA BEA Estan EVO Cual DA a0 18 Ine OPERA Cada RESUR El MON e 
z- 

ESTMECT z == ER TACA J 

JONES TRIBUTARIAS! £ A UE Par AE ARA 

  

  
(0 ACCIOMSTAS, PARTÍCIPES. SOCIOS, MIEMBROS DEL DIRECTORIO Y ADMINISTRADORES ANEXO DE ONIDENDOS UTILIDADES O SENERICIOS ADr ANEXO RELACION DEPENDENCIA, ¿AMEX TRARSALCIONAL SIMPUFICADO, "DECIARACIÓN DE MABUESTO a La RENTA SOCIEDADES <BECTARACIÓN DE RETENCIONES En LA PUENTE DECLARACIÓN MENSUAL DE IVA. 

Sor serranos de las corrotuyerios Davachos da ato y consmcidad Derecnos de amstancia y colaboración, Derechos sconómicos Derecras en iotormación, Barachos pracagmapials, para mayo! información Eondcia a mu sn 3oD dE Ae quitas natos coro capi gos aras oso) asco ales 060 separas» nos etticados an el slemento para cicocdn dl lr e rdarmen incelano viso asin cbiacos x ova: confabudad,tonaridadocs ed agates de mlencón na 2odon acogerse s máginso Srpefcida (USE) y se Eectafuciónas de MA deberán ser presaniedas de manera mensual Esgcuardo que sus Seclarapones de IVA pOr posemiares de MANI ses Stmpra y cuando no se encuanto obigado a guar conistidag,iansñera anes o real sanclos imcamania 2on lot ON. de MA podas osolecon enla Diacaoto da ON evo Otelo 08 releoco 2 100% 96 FYA 

  

  

  

  

  

  

Era Eras EEOsTiaDGE > a 
cesan roumos Reasmados - aa 

Sinaoicón Moa mecono pa : 

  

Cócigo RIMRUC2017001869962 
Fecha 14/12/2017 15.56 47 PM     
 



—o0sho 
  

  

Sr CE 
D e REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYENTES Sa, 

SOCIEDADES 
pr 

Numero RUC oras Ge Resisrao De 
RAZÓN SOCIAL COMPAÑÍA BAÑAHYACA SA. 

  

[ESTABLE ZMEnTOS REGISTRADOS 

  
    

= So ERABLEGIENTO 007 Estado ABIERTO MATA Ey 
ONDAS COMERCIAL BANAFYROA SA. Peces 
ATIMIDAS ECOMÓMCA. 
SIEMBRA PRODUOCION Y COMERCIALIZACION DE BANANO CACAO CAFE Y FRUTAS TROPICALES ESMERCIALIZACION AL POR MAYOR BÉ BANANO CACAO Cabe FALTAS TROPICALES COMERCIALIZACION BÉ ÁSONOS FUNGICIDAS INSESTÍCIDAS FERTILIZANTES E INSOMOS PARA LA AGRICULTURA. 
OMACCIÓN BSTABLEIMIEATO 
Prawnow EL. ORO Cmpion SANTA ROSA Partonoia SAN ANTOMIO Numero S/N Relerencia ERENTE A LA FUMA GACAOTERA DE LA FAMILIA MUETO fsomatro 3 Cams VÍA CALUSORO Cata OWNA24 3819 fomisad Timero O72TESBSE Cal     

  
  No EETALIGAAO 00 Esad AGETO SUCURSAL PECNUCIOACT FORO 

HOMBAR COMINCIAL— BANAHYRDA 2 rec cenas. FEO, n£sicio 
ACTINDAD £CONOMCA 

CULTIVO DE BANANO, 
EgpIoK Estas acoAIo: 
Pumpdiéle ORO Canton MACHALA Partogua EL REMRO Cala SN numero, SIM nersecncn SN Referencia SITIO POMAROSA JUNTO A LA FINCA DE CRUZ MANE UALAREZO Pao 0 Email meyopcasiloraomad com Colas 0300829888 

E 
  

  

JO
 P
:
 

fe 
A
E
 Oo 

3 

IN
YB
LA
! 

EX
TR
A:
 

v 
£ 

  

$2 ZE 

  

Código. RIMRUC2017001869982 
Fecha 14/12/2017 15 56 47 PM 

      

2 
A
 

  
 



  

/ SON Sa mueve 
ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ACCIONISTAS Di 

COMPAÑÍA BANAHYRDA S.A, CELEBRADA EL 13 DE DICIEMBRI 
AÑO 2017. 

  

   

     

Seo 

En la ciudad de Santa Rosá, proyhcia de El Oro,/4 los trece días del mes 
Diciembre del año dos mil diecisiete, a las diez horas, ey las instalaciones de la 
compañía, ubicada en el Km 3 Vía Calaguro y sin calle secundaria. los accionistas 
de la compañía BANAHYRDA SA quienes representan la totalidad del capital 
social de la misma sin el requisito de la previa convocatona se reúnen y expresan 
su consentimiento para celebrar la presente Junta General Unwersaj de Accionistas, 
al amparo de lo prescrito en el art 238 de la Ley de Compañias Preside ésta Junta 
en calidad de Presidente/ la señora Ing Editd Angélica Aguilar Flores y como 
Secretand el Gerente Genera? señor Ing Miguel Ángel Narídez Ludeña, quien pasa 
Iista de los asistentes y constata que están presentes los siguientes accionistas 1 - 
EDITO ANGÉLICA AGUILAR FLORES, propietaria y ttular de 392/acciones 

. £5 "ordinanas y nominativas de un dólar cada una” equivalentes a USD $ 392 
E (Trescientos noventa y dos 00/100 dólares de los Estados Unidos de América), 2 - 
3% + MIGUEL ÁNGEL NARVAÉZ LUDEÑA, propietario y titular de 408 acciones, 

ordinanas y nominativas de un dótar cada una, equivatentes a USD $ 408 
(Cuatrocientos ocho 00/100 dólares de los Estados Unidos de América) Por 

, encontrarse reunidos los acciomstas que representan el 100% del capital social de 
, la compañía BANAHYRDA S A, acugrdan por unanimidad constíurse en Junta 
! General Universal de Accionistas y fratar el siguiente punto del Orden del Dia 
PRIMERO: CONOCER Y RESOLVER RESPECTO AL AUMENTO DE CAPITAL 
SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA, SEGUNDO: 
CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE PAGO DEL 
AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL, TERCERO:  AUTORIZACIÓN AL 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA PARA QUE PERFECCIONE LO 
RESUELTO EN ESTA JUNTA Una vez puesto a consideracion el orden del dia es 
aprobado por unanimidad po las accionistas de la empresa y fa Presidente dispone 
que el señor Secretano dé lectura al primer punto del orden del día, siendo el 
Gerente General de la empresa señor ing Miguel Ángel Narvaez Ludeña quien 
expresa que previo a tratar el primer punto del orden del dla, informa a los accionistas 
comparecientes que los votos blancos y las abstenciones se sumarán a fa mayoria 
de votos simples que se compute en la votación y que al momento de votar no 
procede plantear modificación á la moción, por lo tanto se pasa a tratar el primer 
punto del orden del dia PRIMERO: CONOCER Y RESOLVER RESPECTO AL 
AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA 
COMPAÑÍA Toma la palabra la Ing Editd Angélica Aguilar Flores manifestando a 
los accionistas concurrentes sobre la necesidad de aumentar el capital de la 
Compañía a fín de dar un mejor cumplimiento a las actividades propias del objeto 
social de la misma, para cuyo efecto propone que sea en el monto de cuarenta y 
nueve mil doscientos dólares de los Estados Unidos de América ($ 49 200-00), de 
manera que el capital que actualmente es de ochocientos dólares de los Estados 
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Unidos de Aménca ( $ 800,00), totaljos los Cincuenta mil dólares de los Estados 
Unidos de América (USD $ 00.00. La Junta luego de deliberar sobre el 
particular resuelve, por unanimidad de votos del capital pagado concurrente, aprobar 
el aumento de capital en la suma de Cuarenta y nueve mil doscientos dolares de los 
Estados Unidos de América (USD $ 49 200,00), y como consecuencia, con la 
misma unanimidad resuelven reformar el Artículo Quinto y Sexto del Estatuto Social 
de manera que digan "ARTÍCULO Juno: DEL CAPITAL. El capital social de la 
Compañía es de CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMÉRICA [USD $ 50.000,00), drudido en CINCUENTA MIL acciones ordinanas y 
nomnatwes de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada una 
El capital pagado es de CINCUENTA MIL DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 
DE AMÉRICA (USD $ 50.000,00) _y ARTÍCULO SEXTO: Las acciones están 
numeradas del cero uno e ta cincuenta mi, serán fimadas por Presidente y Gerente 
General de la Compañía. Luego se da lectura al segundo punto SEGUNDO: 
CONOCER Y RESOLVER SOBRE LA SUSCRIPCIÓN Y FORMA DE PAGO DEL 
AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL Toma la palabra la señora Presidenta Editd 
Angélica Agullar Flores y manifiesta que resulta conveniente a los intereses de la 
Compañía que el pao| del aumento acordado lo efectúen tos accionistas 
suscriptores en numerarid, a fín de inyectar dinero fresco al capital de la compañía 
y la suscripción Se Ta haga considerando el derecho preferente que hene cada 
accionista en la Compañía Expuesto lo antenor y luego de darsy'dwersas opiniones, 
la Junta aprueba por unanimidad de votos del capital pagado concurente, que el 
pago se lo haga en numeraño La accionista señora ing Elitd Angélica Aguilar 

Flores, susenbe veinticuatro mil ciento ocho acciones (24.108,00) y el acciomsta 
Ing Miguel Ángel Ad ez Ludeña, susenbe veinticinco mil noventa y dos 
acciones (25.092,00). La accionista señora Editd Angélica Aguilar Flores manifiesta 
ala Junta que en cupnto a la forma de pago propone hacerlo de la siguiente manera 

En dinero en efectivo La junta dellbera sobre la propuesta hecha por la accionista y 
luego de darse diversos criterios, por unanimidad de votos del capital pagado 
resuelve que el pago se lo haga de conformidad a la propuesta que efectúa la 
accionista señora Editd Angélica Aguilar Flores, aprobándose por unanimidad de 
votos del capital pagado concurrente, el cuadro definitivo de suscripción de 
contormidad al siguiente detalle 

   

, Iuumace AÚMICAP. ACCIONSTAS ACTUAL. CAPITAL | NUMACC RUN DN a | ACGIEN HUEVOICAP. TOTALACO poacay y 
Esa Aguiar Flores [$ 39200) 382,5 2410800. ¡24108 [$ 2450000 20800 0% , 

Miguel Narváez Ludeña — $ 40800l 408 [$ 2508200 25092 5 2550000 | 25.500 sra t 

totaes amoo] 00 [5 amzomo0 «9200 | 5 0000.00 | 50000 100% 

  

  

  

AUTORIZACIÓN AL REPRESENTANTE LEGAL DE LA COMPAÑÍA PARA QUE 
PERFECCIONE LO RESUELTO EN ESTA JUNTA La junta resuelve por uñanimidad 
de votos del capital pagado concurrente, autorizar at Gerente General para que 

Finalmente se da lectura al tercer punto del orden del día exa ue



   

    

Lar [SÓN o 
otorgue la escritura de aumento de capital y reforma de estatutos y Idgáfite: 2 
resoluciones tomadas por esta junta No habiendo más asuntos qu: en 
Presidenta concede un receso para la redaccion del acta Remstalada la y 
mismo quorum original, el Secretano da lectura al contemido del presente do! 
acta que es aprobada en todo su contenido por unanimidad de - yóos del 
pagado concurrente, levantándose la sesion a las once horas tfémta minutos del 
indicado día, firmando para constancia y valdez de la misma, los accionistas 
presentes Presidenta y Secrefano que certifica 

   

  

   

    

   
Ing Éditd Angélica ta Flores Ing Migubl Ángel 
Presidente Accionist Gerente General - Accionista 
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Condición del cedulado CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/EL ORO/MACHALA/EL CAMBIO 

Fecha de nacimiento 4 DE MAYO DE 1971 

Nacionalidad ECUATORIANA 

Sexo HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión ESTUDIANTE 

Estado Civii CASADO 

Cónyuge CASTILLO TORRES MAYIY) IRENE 

Fecha de Matrimonio 19 DE ABRIL DE 1996 

  

Nombres del padre: NARVAEZ ASTUDILLO LUIS HERMINIO 

Nombres de la madre LUDEÑA PELAEZ MARIA PIEDAD 

Fecha de expedicion 14 DE JULIO DE 2017 

Información cercada ala techa 14 DE DICIEMBRE DE 2017 
Emsa VIOLETA MARIALOPEZ ARMIJOS EL ORO MACHALA-NT 6 FL ORO - MACHALA 

LAMA Ma 
174-077-82385 Obesior Genma' gel Registro Civil identlicación y Ledulación 

Decunjanto firmado electrónteamonte 
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NOTARIA SEXTA DEL CANTÓN MACHALA
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RAZÓN Siento como tal, gue he tomado nota al margen de la matriz 

de la escmtura publica de Constitucion de la Compaña denominada 
BANAHYRDA S.A. cclobrada au el ABOGADO JOSF 
ALARCON FRANCO, Notario Cuagtonterino del canton Machala, 
el dote de encro del dos mul déz, de la escmtura pública de 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 
SOCIAL DE COMPAÑÍA BANAHYRDA SÁ., celebrada ante la 
Doctora Lenny Blacio Perera, Notaria Sexi del canton Machala, el 
catorce de diciembre del año dos ml dicciglicre, en la que aprueba el 
aumento de capital y reforma del estatuto social de la compañía antes 
mencionada - 

Machala, 22 de Diciembre del 2017 
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ESTIMO 
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ELE EA 
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HOTARIO(A) JOHN HENARY 
NOTARÍA CUARTA DEL CANTÓN MACHALA 

Ab. John H. Cabrera Dávila NOTARIO CUARTO DEL CANTÓN MACHALA - EL ORO - ECUADOR



REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

Numero de Repertorio, 8 
Razón de Inscripción Fecha de Repertorio — 11-ene-2018 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN SANTA ROSA certifica que en esta 
fecha se mscribó(eron) ellos) siguente(s) actats) 7 

1 Con fecha vemtses de enero de dos mil diewwcho queda msento el acto o contrato AUMENTO DE CAPITAL Y 
REFORMA DE ESTATUTO en el Registro de MERCANTILES No 6 celebrado entre ((BANAHYRDA SA en calidad de 
COMPAÑIA) / 

Que se retere alílos) siguiente(s) bien(es) 
Tipo Rin Cod Catastral/ldent Predial No. Ficha Actos 

BANAHYRDA 5 A 0791741521001 17 Aumento de Capital y Reforma de Estatuto 

    Santa Rosa viernes 26 de enero de 2 018 
Impreso alas 1844.28 
Elaborado por Manuel Pereira 

  

  Guayas entra Jose María Ollaque y Moasto Chavez Franco/072-944 108



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL 
o DEL CANTÓN SANTA ROSA 

o dela Prpuedad 

  

EL ORO - ECUADOR Á 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL - 

Hoo 15-004 g A. N" GADMSR+RP-79-0+ 
Santa Kosa Fuero 30 del 2018 

Abogado 
Carlos Mumneta Mora 
INTENDENTE DE COMPAÑIA DF MACHALA. 

Machala - 

De mis consideraciones 

Me permuto poner en su conocimiento que se me ha presentado la escritura 
publiva para el AUMENTO DE CAPITAL SOCIAL y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE 
LA COMPAÑIA BANAHYRDA S.A., la misma que ha sido mscnta con el No. 6 del Registro 
Mescantil con fecha 26 de Enero del 2658 y anotado al Repertono bajo No. 8, el 11de Enero del 2018" en el 
Registro de la Propiedad y Mercantil a mm cargo 

sx z 
Adjunto un anexo AUMENTO DE CAPITAL, AMPLIACIÓN DEL OBJERO SOCIAL Y Z 
REFORMA DEL ESTATUTO, para que se proceda a la revision del mismo y su nos de respuesta en Ta 
brevedad posible: conforme lo dispone en el articulo 151 de la Ley de Compañas 

  

Particular que comunico a usted para los fines legales constggientes 

CilArch. 
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DIRICCION guaya «ose Maria Oilaguo y Chavez Branco 
Tonail rpsataracactoz Epmanion Tell 2944 108 

  
 


